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cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 1, sito en
la calle Domingo de Soto, número 3, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Segocons-
tru, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Segovia, a 9 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.958/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.125 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hassan Ouariach, contra doña María del
Carmen Mesa Díaz, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 4 de marzo de 2009, a las
once horas, en la Sala de audiencias núme-
ro 10 de este Juzgado, sita en la calle Marqués
de Mendigorria, número 2, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a los

demandados y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados,
así como del escrito de subsanación, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a la confesión judicial de la de-
mandada, debiendo comparecer personal-
mente a la vista.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, expresándose la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio
del recurrente, y cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto, lo pronuncia, manda y
firma doña Pilar Varas García, ilustrísima
señora magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 2 de los de Toledo, doy fe.—La
magistrada-juez de lo social (firmado).—El
secretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María del Carmen Mesa
Díaz, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 2 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.024/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE VITORIA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO

Y A INTERROGATORIO

En el juicio número 1.237 de 2008, pro-
movido por doña María Rosario Sáenz
Gainzaraín, sobre materias laborales indivi-
duales, se cita a “Eurest Colectividades, So-
ciedad Anónima”, en concepto de parte de-
mandada en dicho juicio, para asistir a los

actos de conciliación y juicio y, en su caso,
responder al interrogatorio solicitado por
doña María Rosario Sáenz Gainzaraín sobre
los hechos y circunstancias objeto del juicio
y que el tribunal declare pertinente, en la
sede de este Juzgado, sito en la avenida de
Gasteiz, número 18, quinta planta, Vito-
ria-Gasteiz, Sala de vistas número 10, plan-
ta baja, el día 3 de marzo de 2009, a las doce
y quince horas.

Advertencias legales

1. Su incomparecencia injustificada no
impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

2. Debe concurrir a juicio con todos los
medios de prueba que intente valerse (ar-
tículo 82.2 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

3. Si pretende comparecer en el juicio
asistida de abogado o representada por pro-
curador o graduado social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito den-
tro de los dos días siguientes a la publica-
ción del presente edicto (artículo 21.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

4. Si no comparece, y no justifica el
motivo de la incomparecencia, el tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos
controvertidos que le perjudiquen (artícu-
lo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, en relación con el artículo 91 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

5. La publicación de este edicto sirve de
citación en legal forma a la parte demanda-
da que se encuentra en ignorado paradero.

La empresa citada puede examinar los
autos en la Secretaría del Juzgado hasta el
día de la celebración del juicio.

En Vitoria-Gasteiz, a 6 de febrero de
2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/4.990/09)
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